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Número de entrada: 86624. Número de Registro:
69894. Fecha: 16-6-1973. Propietario: Instituto
Nacional de Urbanización. Importe: 395.197 pese-
tas (2.375,18 euros).

Número de entrada: 86627. Número de Registro:
69897. Fecha: 16-6-1973. Propietario: Instituto
Nacional de Urbanización. Importe: 78.554 pesetas
(472,12 euros).

Número de entrada: 86629. Número de Registro:
69899. Fecha: 16-6-1973. Propietario: Instituto
Nacional de Urbanización. Importe: 99.633 pesetas
(598,81 euros).

Número de entrada: 86631. Número de Registro:
69901. Fecha: 16-6-1973. Propietario: Instituto
Nacional de Urbanización. Importe: 94.833 pesetas
(569,96 euros).

Número de entrada: 86700. Número de Registro:
69930. Fecha: 18-6-1973. Propietario: Instituto
Nacional de Urbanización. Importe: 188.197 pese-
tas (1.131,09 euros).

Número de entrada: 86719. Número de Registro:
69989. Fecha: 18-6-1973. Propietario: Instituto
Nacional de Urbanización. Importe: 91.434 pesetas
(549,53 euros).

Número de entrada: 86797. Número de Registro:
70057. Fecha: 26-6-1973. Propietario: «Bética de
Autopistas, S. A.», Concesionaria del Estado. Impor-
te: 85.490 pesetas (513,81 euros).

Número de entrada: 86798. Número de Registro:
70058. Fecha: 26-6-1973. Propietario: «Bética de
Autopistas, S. A.», Concesionaria del Estado. Impor-
te: 297.461 pesetas (1.787,78 euros).

Número de entrada: 86799. Número de Registro:
70059. Fecha: 26-6-1973. Propietario: «Bética de
Autopistas, S. A.», Concesionaria del Estado. Impor-
te: 288.342 pesetas (1.732,97 euros).

Número de entrada: 86800. Número de Registro:
70060. Fecha: 26-6-1973. Propietario: «Bética de
Autopistas, S. A.», Concesionaria del Estado. Impor-
te: 88.194 pesetas (530,06 euros).

Sevilla, 25 de marzo de 2003.—El Delegado Espe-
cial de Economía y Hacienda, Emilio Ferrín Noga-
les.—13.434.

Anuncio de Notificación de requerimiento de
documentación del Instituto para la Rees-
tructuración de la Minería del Carbón y
Desarrollo Alternativo de las Comarcas
Mineras a la Empresa Alabaster Glass
Teruel, S. A.

Una vez que ha sido examinada la solicitud pre-
sentada por la empresa Alabaster Glass Teruel,
S. A., número de referencia 80/03, así como la
documentación que la acompañaba, se ha consta-
tado que no se ha cumplido lo establecido en el
punto 2 del apartado Undécimo de la Orden minis-
terial de 17 de diciembre de 2001, por lo que se
le requiere para que en el plazo de diez días hábiles
presente los documentos preceptivos (original y tres
copias), que a continuación se relacionan:

1. Documentación acreditativa de las circuns-
tancias personales del solicitante, de las registrales
en el caso de una sociedad constituida, o proyectos
de estatutos y datos del promotor, si se trata de
una sociedad en fase de constitución. Las empresas
ya constituidas deberán aportar una copia de escri-
tura de constitución de la sociedad, que deberá estar
inscrita en el Registro Mercantil.

2. Memoria del proyecto de inversión. (Anexo
III). Puntos: B, C, D, E y F.

3. Certificado acreditativo del grado de reali-
zación de la inversión de acuerdo con lo establecido
en el apartado quinto.1 de la Orden de 17 de diciem-
bre de 2001. Será admisible en su lugar, la copia
de la solicitud de la certificación formulada a la
Administración competente.

4. Declaración de otras ayudas concedidas y/o
solicitadas para el proyecto. (Anexo IV).

5. Tres ejemplares más del proyecto.

En el supuesto de que no se presenten los docu-
mentos requeridos en el plazo indicado, se dictará
Resolución mediante la que se le tendrá por desistido

de su petición, terminando con ello la tramitación
de su expediente administrativo, de conformidad
con lo establecido en el apartado duodécimo de
la Orden de 17 de diciembre de 2001.

Madrid, 7 de abril de 2003.—Juan Miguel Benítez
Torres.—13.985.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de Generalitat de Catalunya, Depar-
tament de Treball, Indústria, Comerç i
Turisme, Subdirecció General d’Indústria,
Comerç i Turisme a Lleida, sobre la ins-
talación de producción eléctrica en régimen
especial del parque eólico de Roca Censal,
en el término municipal de Juncosa.

Se somete al trámite de información pública, la
petición de autorización administrativa y el estudio
de evaluación de impacto ambiental, de la insta-
lación de generación, transformación y transporte
de energía eléctrica originada en la instalación de
producción eléctrica en régimen especial del parque
eólico Roca Censal, en el término municipal de
Juncosa.

Esta información pública también tiene efecto en
el procedimiento de licencia ambiental que se está
tramitando en los ayuntamientos correspondientes.

La legislación aplicable a estas instalaciones es,
básicamente, la siguiente: Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del sector eléctrico; Real decreto
2818/1998, de 23 de diciembre, sobre producción
de energía eléctrica por instalaciones provistas por
recursos o fuentes de energía renovables, residuos
y cogeneración; Real decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, sobre procedimientos de autorización de
las instalaciones de producción, transporte y dis-
tribución de energía eléctrica; Decreto 174/2002,
de 11 de junio, regulador de la implantación de
la energía eólica en Cataluña; Ley 3/1998, de 27
de febrero, de la intervención integral de la admi-
nistración ambiental; Decreto 136/1999, de 18 de
mayo, que aprueba el Reglamento de la Ley 3/1998;
Decreto 114/1988, de 7 de abril, de evaluación de
impacto ambiental; Ley 6/2001, de 8 de mayo, de
modificación del Real decreto legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impac-
to ambiental.

Peticionario: Tarraco Eólica, S.A., con domicilio
social en av. Diagonal, 506, 2.o 3.a, de Barcelona.

Finalidad: producción de electricidad, aprove-
chando la energía eólica, bajo el régimen especial
de producción eléctrica.

Características principales:

Potencia total instalada: 27 MW.
Aerogeneradores: 18 unidades de 1500 kW de

potencia unitaria, regulados por el sistema de paso
variable y con orientación activa, de los cuales hay
16 con torres de 85 metros de altura y 2 con torres
de 100 metros, y tres palas de 77 metros de diámetro
que incluyen:

Alternador trifásico con rotor bobinado que gene-
ra electricidad a 690 V de tensión.

Transformador elevador 0’69 kV/20 kV de 1500
kVA de potencia nominal.

Líneas internas de interconexión a 20 kV, for-
madas por conductores con aislamiento de etile-
no-propileno reticulado (EPR).

Subestación transformadora propia del parque, del
tipo intemperie, con un transformador principal de
72 MVA y relación de transformación 20/66 kV,
equipado con un interruptor seccionador, transfor-
madores de tensión y de intensidad, transformador
de servicios auxiliares, autoválvulas y las estructuras
metálicas de soporte. Todo el recinto estará cerrado
y protegido. La línea de evacuación de este será
objeto de otro expediente.

Ubicación del parque eólico: Término municipal
de Juncosa.

Presupuesto total: 33.984.073’32 euros.

El proyecto de generación eléctrica y estudio de
impacto ambiental está a disposición del público
para conocimiento general y para que todas aquellas
personas o entidades que se consideren afectadas
puedan examinarlo en las oficinas de la Subdirección
General de Industria, Comercio y Turismo, Av. del
Segre, 7, de Lleida, y presentar por triplicado las
alegaciones que consideren oportunas en un plazo
de 20 días a partir del siguiente de la publicación
de este anuncio.

Lleida, 29 de enero de 2003.—Josep Giné i Badia,
Subdirector general de Lleida.—13.847.

(03.038.083)

Anuncio del Departament de Treball, Indús-
tria, Comerç i Turisme, Dirección General
d’Energia i Mines, sobre un proyecto de dis-
tribución y suministro de gas propano (GLP)
en nueve viviendas ubicadas en la calle Jacint
Verdaguer, al lado Geofred Tassio, en el tér-
mino municipal de Torrelles de Llobregat.
Entidad beneficiaria: «Totalgaz, S. L.». Exp.
00003529/2002.

Anuncio de información pública sobre un pro-
yecto de distribución y suministro de gas propano
(GLP) a nueve viviendas en el término municipal
de Torrelles de Llobregat.

De acuerdo con lo que prevén la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, se somete a información pública
el proyecto de distribución y suministro de gas pro-
pano (GLP) que se detalla a continuación:

Referencia: 00003529/2002.
Peticionario: «Totalgaz, S. L.», con domicilio en

Barcelona, calle València, 307, 4.a planta.
Objeto: Obtener la autorización administrativa y

la aprobación del proyecto de ejecución de las obras
de distribución y suministro de gas propano (GLP)
para usos domésticos, comerciales y de pequeña
industria a nueve viviendas ubicadas en la calle
Jacint Verdaguer, esquina Geofred Tassio, del tér-
mino municipal de Torrelles de Llobregat.

Características principales de la instalación:

Estación de almacenamiento de GLP, que estará
formado por un depósito con un volumen total
de 4 m3, de tipo enterrado.

Dimensiones del depósito:

Longitud: 3.850 mm.
Diámetro exterior: 1.200 mm.
Capacidad total: 4.000 litros.
Carga útil al 85 por 100: 1.680 Kg.
Superficie exterior: 15,2 m2 Presión de timbre:

30 Kg/cm2 Presión de prueba: 26 Kg/cm2. Presión
de trabajo: 20 Kg/cm2. Equipo de regulación, apa-
ratos de control, maniobra de seguridad y protección
catódica y toma de tierra de los depósitos inferior
a 20 Ohms.

Red de distribución:

Longitud: 37 m.
Diámetro: 32 mm.
Material: Polietileno SDR-11, de acuerdo con la

norma UNE 53.333.
Presión máxima de servicio efectiva: 1,7 Kg/cm2.
Presupuesto total: 7.947,51 euros.

Todas aquellas personas o entidades que se con-
sideren afectadas por el proyecto lo pueden exa-
minar en la sede de la Dirección General de Energía
y Minas en Barcelona (Avda. Diagonal, 514, 2.o),
y presentar los escritos de alegaciones en el plazo
de veinte días a contar desde el día siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Barcelona, 24 de febrero de 2003.—Llorenç Vegas
i del Pino, Jefe de la Sección de Gas Canaliza-
do.—13.520. (03.062.207).


